
15114 RESOLUCION de 16 de mayo de 1980, de la Delega
ción Provincial de Albacete, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Alba
cete a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.*, con domicilio 
en Pablo Medina, 4, Albacete, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento de 
linea eléctrica aérea'de 20 KV., y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2017/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo 
II del Reglamento,aprobado por Decreto 2619/1960, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Minis
terio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincia! del Ministerio de Industria de 
Albacete, a propuesta de la Sección correspondiente ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de línea- eléctrica aérea de 20 KV. cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Emplazamiento: Términos municipales de La Roda y Tara- 
zona de la Mancha.

Finalidad: Electrificación rural. Plan 1979^ .
Características principales: Línea eléctrica aérea 20 KV. «Car 

rrasco-Tarazona» de 10.223 metros de longitud.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 9.-385.058 pesetas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. ,

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto 
de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capitulo IV del citado Decreto 2017/1966, de 20 de octubre.

Albacete, 16 de mayo de 1980.—El Delegado provincial.— 
2.005-D.

15115 RESOLUCION de 18 de mayo de 1980, de la Delega
ción Provincial de Albacete, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Albacete a 
petición de «Hidroeléctrica Española, S. A », con domicilio- en 
Pablo Medina, 4, Albacete, solicitando autorización y declara
ción, en concreto, de utilidad pública para el establecimiento 
de línea eléctrica aérea de 20 KV y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenado en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1968, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo II del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1960, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de 
este Ministerio de 1 de febrero di 1908 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincia' del Ministerio de Industria de 
Albacete, a propuesta de la Sección correspondiente ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A », la instalación de 
linea eléctrica aérea de 20 KV., cuyas principales características 
son las siguientes:

Emplazamiento: Albacete, La Gineta y Tarazona de la 
Mancha.

Finalidad: Electrificación rural. Plan 1979.
Características principales: Línea aérea 20 KV. de 47 ki

lómetros de longitud de Albacete a Tarazona de la Mancha.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 50.325 081 pesetas

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1906

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Albacete, 16 de mayo . de 1980.—El Delegado provincial.— 
2.060-D.

15116 RESOLUCION de 16 de mayo de 1980, de la Delega
ción Provincial de Albacete, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Albacete a

petición de «Hidroeléctrica Española, S. A,», con domicilio en 
Pablo Medina, 4, Albacete, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de dos 
centros de transformación y red de distribución en baja ten
sión y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto -617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo II del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y 
Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de - 
Albacete, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.-

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de dos centros de transformación y red de distribución en baja 
tensión cuyas principales características son las siguientes:

Emplazamiento: Pedanías de Pedro Andrés y Viñuela Mateo. 
Nerpio.

Finalidad: Electrificación rural. Plan 1979.
Características principales: Dos centros de transformación 

tipo intemperie de 100 y 50 KVA. y red de distribución en baja 
tensión. .

Procedencia de los materiales: Naeional.
Presupuesto: 4.965.231 pesetas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a Ioí efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con- la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2817/1966, de 20 
de octubre.

Albacete, 16 de mayo de 1980.—El Delegado provincial.— 
2.067-D.

15117 RESOLUCION de 21 de mayo de 1980, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza o 
«Compañía Española de Petróleos, S. A.» (CEPSA), 
la instalación de una unidad de cracking catalítico 
fluido en su refinería de Algeciras.

La «Compañía Española de Petróleos* S. A.» (CEPSA), con 
domicilio social en Madrid, avenida de América, 32, ha soli
citado de esta Dirección General, en instancia de fecha 7 de 
abril del corriente año, autorización administrativa previa para 
instalar en su refinería de Algecirás una unidad de cracking 
catalítico fluido, con objeto de obtener a partir de fuel-oil, pro
ductos petrolíferos ligeros y medios-, a cuyo fin ha presentado 
un anteproyecto referente a dicha unidad.

Vi6to dicho anteproyecto, y teniendo en cuenta que la finali
dad que persigue CEPSA, está en consonancia con las orientacio
nes de la politica nacional en cuanto al mejor aprovechamien
to de los crudos, es decir, aligerar el barril medio compuesto de 
productos, reduciendo el porcentaje de fuel-oil sobre crudo, esta 
Dirección General ha resuelto otorgar la autorización solicitada, 
en las condiciones siguientes.

Primera.—La presente autorización no supone ningún aumen
to en la capacidad actual de tratamiento de crudos de dicha, 
refinería, que es de ocho millones de toneladas métricas al 
año. -

Segunda.—La capacidad de la instalación de FCC será de 
1.250.000 toneladas métricas al año de carga; y el balance típico 
de materias, el siguiente: Gases y gas licuado de petróleo, 
273.000 toneladas; gasolina, 585.000; gas-oil, 207.000; consumos 
propios y pérdidas, el resto

Tercera.—En lo que a unidades se refiere, serán de nuevo 
montaje la unidad de FCC y una unidad de lavado con amina 
de los gases procedentes del cracking; y por otra parte, será 
reacondicionada la unidad de vacío ya existente, y transfor
mada en unidad de hidrodesulfuración de destilados y medios de 
vacío la unidad de hidrocracking de naftas y gas licuado de pe
tróleo, asimismo existente. El montaje se completará con los 
servicios auxiliares necesarios; y con tanques, sistemas de des
carga de gases hidrocarburos, y protección contra incendios.

Cuarta.—En el plazo de seis meses a contar de la fecha 
de la presente autorización, CEPSA presentará un proyecto de
tallado de la instalación que se autoriza, en la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía de Cádiz.

Quinta—El presupuesto asciende a ocho mil millones de pese
tas, de los cuales 7 050 millones corresponderán a equipo nacio
nal y 950 mil a equipos importados.

Sexta.—La fecha de terminación de las obras, será el 1 de 
junio de 1983. En caso necesario y justificado, CEPSA podrá 
pedir prórroga, con arrreglo al capítulo IV del Decreto 1775/ 
196.7, de 22 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 25 de julio).

Séptima.—La importación del equipo que sea necesario, de
berá ser solicitada en la forma que dispone la legsilación vi
gente.

Octava.—Todos los contratos de Ingeniería y/o de asistencia 
técnica que se considere imprescindible establecer y que impli-



quen pago en divisas, deberán ser presentados, para su aproba
ción, si procede, en la Dirección General de Tecnología y Seguri
dad Industrial. Se tendrá en cuenta el Decreto 617/1968, de 4 de 
abril («Boletín Oficial del Estado» de 5 de abril), sobre Empresas 
consultoras y de Ingeniería Industrial españolas,

Novena.—La presente autorización no prejuzga las medidas 
que sea preciso adoptar para prevenir o corregir la conta
minación de la atmósfera. A tal fin, y conforme dispone el ar
tículo ,8.° de la Orden del Ministerio de Industria de 18 de 
octubre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de diciembre), 
CEPSA deberá presentar, en la Delegación Provincial en Cádiz 
del Ministerio de Industria y Energía, un proyecto específico, 
triplicado, independiente del general de la planta.

Diez.—Cosa análoga a la indicada en el punto anterior, de
berá ser realizada por CEPSA en lo que respecta a la depu
ración de las aguas que resulten contaminadas.

Once.—En lo que se refiere al aprovechamiento de la ener
gía, deberá cumplimentarse lo que dispone el articulo 2.° del 
Real Decreto 3139/1977, de 9 de diciembre («Boletín Oficial 
del Estado» de 12 de diciembre), y la Orden del Ministerio de 
Industria de 26 de abril de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de julio); para lo cual, CEPSA presentará, en la citada 
Delegación Provincial del Ministerio, el proyecto correspon
diente en el número de ejemplares que se indica en la Orden 
ministerial mencionada de 26 de abril de 1977.

Doce.—Las instalaciones y los tanques de almacenamiento, 
deberán cumplir las normas y prescripciones técnicas del Re
glamento de Seguridad de Refinerías de Petróleo y Parques de 
almacenamiento de productos petrolíferos, aprobado por Decre
to 3143/1975, de 31 de octubre («Boletín Oficial del Estado» de 3 de 
diciembre).

Trece.—El Director Técnico responsable de la instalación, 
acreditará ante la citada Delegación Provincial del Ministerio, 
que en las obras se han realizado con resultado satisfactorio 
los ensayos y pruebas prescritos en las normas y códigos que 
se utilicen en el proyecto.

Catorce.—La Administración se reserva el derecho de reali
zar las pruebas que estime convenientes.

Quince.—CEPSA dará cuenta de la terminación de las obras 
al Delegado Provincial en Cádiz del Ministerio de Industria y 
Energía, para su reconocimiento definitivo y levantamiento del 
acta de puesta en marcha, sin cuyo requisito las instalaciones 
no podrán entrar en funcionamiento. Una copia del acta de 
puesta en marcha deberá ser remitida a esta Dirección General 
de la Energía.

Dieciséis.—La Administración se reserva el derecho de de
jar sin efecto esta autorización 6i se demuestra el incumpli
miento de las condiciones impuestas, la existencia de discre
pancias fundamentales con relación a la información suminis
trada, u otra causa excepcional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1980.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.
Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía

en Cádiz.

15118 RESOLUCION de 22 de mayo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», pon domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes;

Número del expediente; Sección 3.a, AS/co-2.250/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 14 de la «Santa Perpe

tua I y II».
Final de la misma: Apoyo número 1.
Término municipal a que afecta: Polinya.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 0,210 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 125,7 milímetros cuadrados dé 

sección.
Material de apoyos: Castilletes metálicos.
Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1968.

Barcelona, 22 de mayo de 1980.—El Delegado provincial,— 
9.522-C.

15119 RESOLUCION de 22 de mayo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delégación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A>, con domicilio en Barcelona, Archa, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a, LD/co-8.626/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 20 de la línea Sabadell 

Palau. y
 Final de la misma: Apoyo número 5, derivación a E. T. «Vi- 

gueras».
Término municipal a que afecta: Polinyá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 652 metros de tendido subterráneo
Conductor: Aluminio-acero de 125,7 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Castilletes metálicos.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la linea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de mayo de 1980.—El Delegado provincial. 
9.523-C.

15120 RESOLUCION de 23 de mayo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A », con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposicióm 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a, LD/ce-30.807/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Cable establecido en calle S. Rusinyol, 

que enlaza en la E. T. «Martí y Coloma».
Final de la misma: E. T. número 1 y 2 (con entrada y 

salida).
Término municipal a oue afecta: Premiá de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 80 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3  por 95 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA. 25/0,398-0,230 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y/ 2619/1966, du 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de IB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones, 
que establece el Reglamento de h Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de mayo de 1980.—El Delegado provincial. 
9.524-C.

15121 RESOLUCION de 24 de mayo de 1980, de la De
legación Provincial de Zaragoza, sobre autoriza
ción, declaración de utilidad pública en concreto 
y aprobación del proyecto de ejecución de insta
lación eléctrica de alta tensión, E.T. 25 KVA. y 
su acometida a 10-15 KV., para depuradora de aguas, 
en el término municipal de Borja (A.T 34/79).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria a petición del Ayuntamiento de Borja, 
con domicilio en Borja, solicitando autorización, declaración en 
concreto de utilidad pública y aprobación del proyecto de eje
cución de estación transformadora de tipo interior y su acó-


